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MANTENDRÁN CANDIDATURAS, PESE A QUEJAS 
El proceso para 2024 inició con “cierta estabilidad” gracias a que los árbitros 
electorales avalaron los inéditos procesos internos de los partidos que derivaron 
en las designaciones de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez como coordinadoras. 
Así lo afirmó Reyes Rodríguez, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), quien descartó que en ambos casos se quite el registro 
de su eventual candidatura por temas de fiscalización. 
 

 

ASESINAN, AHORA, A DELEGADO DE FGR 
La narcoviolencia en Guerrero escaló ayer tras la ejecución de Fernando García 
Fernández, delegado de la Fiscalía General de la República (FGR) en la entidad. El 
crimen ocurrió por la mañana, cuando el funcionario salía de su domicilio en la 
Colonia Cipatli, al sur de Chilpancingo, la capital del estado. 
 

 

"AMLO PREPARA DISCURSO DE FRAUDE ANTE DERROTA EN 2024" 
Xóchitl Gálvez, virtual candidata presidencial del Frente Amplio por México, 
advierte que, desde el poder, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
comenzará a usar el lenguaje del fraude para justificar una posible derrota. 
 

 

ABANDONAN ESTADOS A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA; EN 17, NINGUNA AYUDA 
En México más de la mitad de estados han abandonado a quienes sufrieron delitos 
y violaciones a sus derechos humanos, pues no han sido asistidos por sus 
Comisiones Estatales de Atención a Víctimas con alguna medida de ayuda 
inmediata, como hospitalizaciones, gastos funerarios o el pago de traslados, 
alojamiento y alimentación. 
 

 

APUNTA MÉXICO A CRECIMIENTO SUPERIOR AL DE EU POR 4 AÑOS 
El crecimiento del PIB de México superará nuevamente al de EU este año y el 
siguiente, una racha que se ha observado desde el 2021 tras el rebote por la crisis 
sanitaria del Covid-19. Esta situación no sucedía desde 1990 y 1994, según datos 
del INEGI y de la Oficina de Análisis Económico de EU.  
 

 

PESE A CAÍDA NOTABLE, PERSISTEN ASESINATOS DE AMBIENTALISTAS 
Durante 2022 en México se cometieron 31 asesinatos de defensores del medio 
ambiente, lo cual muestra “una caída notable” respecto a 2021, cuando se 
perpetraron 54 homicidios; 16 de las víctimas eran indígenas y cuatro eran 
abogados. “La situación general en el país no ha dejado de ser alarmante para las 
personas defensoras de la tierra y el medio ambiente”, señala un informe de 
Global Witness. 
 

 

ESPACIO FISCAL PARA LOS PROYECTOS DEL GOBIERNO, CADA VEZ MÁS 
ACOTADO: CIEP  
El espacio fiscal para hacer política pública en México se reducirá drásticamente 
en el último año de la actual administración, ello ante las presiones del gasto en 
rubros como pensiones, costo financiero, así como obligaciones con los estados y 
municipios, empresas y organismos del Estado, advirtió el Centro de Investigación 
Económica y Presupuestaria. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbc206459e2abd35a51e9f8810ce99cb.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/a1054e4c6e256574cbe37a7235c81128.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0f457c4f9a153f3fb2a8ccce6708477.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c81b91d1e9955f8f8d3421cb56e8226.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b97472600b3bde3a18cffdef5e223111.pdf
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ESTADOS SE ENDEUDAN POR IMSS-BIENESTAR 
Al menos 22 gobiernos estatales contrataron deuda para cumplir con la gratuidad 
de los servicios de salud que ofrece el nuevo IMSS-Bienestar, el modelo de 
atención que opera desde hace un año tras el fracaso y extinción del Insabi, que a 
su vez sustituyó al Seguro Popular. 
 

 

SHEINBAUM SUMA A ADÁN Y A MONREAL A SU EQUIPO 
La coordinadora Nacional de la Defensa de la Transformación, Claudia Sheinbaum 
Pardo, definió los puestos que van a ocupar en su equipo de trabajo sus 
compañeros Adán Augusto López y Ricardo Monreal, en la antesala de la 
precampaña para la contienda presidencial de 2024. 
 

 

MORENA A EBRARD: NO SE REPONE EL PROCESO 
Definición. Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, aseguró este martes que 
el proceso interno ya concluyó y Claudia Sheinbaum es la ganadora de la encuesta 
de manera definitiva, aunque la impugnación de Marcelo Ebrard se atenderá en la 
Comisión de Honestidad y Justicia, que tendrá hasta 50 días para resolver el 
asunto, pero el proceso no se repondrá como planteó el ex canciller.  
 

 

NOTIMEX, PARALIZADA, RECIBIRÁ 195 MDP 
La empresa de noticias que está en proceso de extinción recibirá recursos el 
próximo año, la mayoría para servicios personales, con 155.3 millones de pesos, y 
lo restante para sus gastos de operación, de acuerdo con el proyecto de 
Presupuesto de Egresos para 2024. El documento señala que habrá posibles 
ingresos por 42 mdp, pero desde febrero de 2020 está en paro. 
 

 

DIVIDE A FRENTE EN CDMX LLAMADO DE ALCALDES A ARRANCAR YA PROCESO 
INTERNO 
El llamado que cinco alcaldes de oposición hicieran el pasado lunes para que las 
dirigencias del PRI, PAN y PRD convoque ya a la realización del proceso interno 
para seleccionar al candidato a la Jefatura de Gobierno, agitó el avispero en el 
bloque opositor de la capital. Mientras diputados del PRI y del PRD coincidieron 
con los alcaldes en que el proceso debe iniciar ya, legisladores del PAN opinaron 
que no debe haber apresuramientos, pues “no por mucho madrugar amanece más 
temprano”. 
 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EL RIESGO DE LA IRRELEVANCIA 
El partido naranja se perfila para ser la única fuerza política que vaya en solitario 
en los comicios de 2024. Sin embargo, la negativa de ir en alianza con otros 
partidos, los problemas de representatividad que tiene en varios estados y la falta 
de proyección de sus perfiles, podría jugarle en contra electoralmente. 
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RECHAZO A ATRACCIÓN DE AMPARO/SOLICITUD DE ANULACIÓN DE TESTIMONIOS/CASO ODEBRECHT-EMILIO 
LOZOYA 
Corte rechaza petición de Lozoya (Excélsior) 
La Suprema Corte resolvió rechazar la petición de amparo de Emilio Lozoya para que se anulen los testimonios 
en su contra que realizaron directivos de la constructora brasileña Odebrecht, que lo relacionan con la recepción 
de sobornos. Con esta medida se dejó firme la resolución del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
emitida el pasado 28 de agosto, en la que se declaró infundado el recurso de queja presentado por la defensa 
del ex director de Pemex. Con este recurso, Lozoya pretendía que se aceptara una petición de amparo para que 
los testimonios de directivos de Odebrecht no sean utilizados en un eventual juicio oral en su contra. Entre otros 
testimonios, la petición solicitó que no sean consideradas las declaraciones de Marcelo Bahía Odebrecht, ex 
presidente de empresa constructora de origen brasileño; de Luis Alberto de Meneses Weyll, ex director de 
Odebrecht en México, y de Hilberto Mascarenhas, ejecutivo de la empresa; quienes aceptaron haber pagado 
sobornos a políticos y funcionarios de diversos países, entre ellos México. La petición de amparo para que se 
retiren los testimonios se presentó ante la jueza Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal, Sandra Leticia 
Robledo Magaña, quien la rechazó al declararla improcedente, el pasado 28 de agosto. (La Jornada) (El 
Economista) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente)  
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Ley de Ciencia: Anuncia la SCJN que resolverá sobre su inconstitucionalidad (La Crónica de Hoy) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anunció su intervención en la resolución de la 
inconstitucionalidad de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
promovida por el Poder Ejecutivo y aprobada bajo un dudoso proceso legislativo en abril pasado. La SCJN anunció 
que, “con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de quienes han interpuesto diversos amparos en 
contra del decreto por el que se expide la ley (...) La Corte determinó el aplazamiento en su resolución hasta en 
tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad 126/2023 y su acumulada 128/2023”. “Es decir, que se 
resolverá una sola”, explica Joan Ochoa, vocero de la organización de activismo legal Uniendo Caminos, que ha 
liderado, junto con la organización de científicos Ciencia Plural Mx, la obtención de amparos de investigadores 
en distintos estados contra las acciones de la Ley General, elaborada por Conahcyt, mediante la cual lograron 
una suspensión definitiva por parte de un juez federal.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 67/2022 y su acumulada 70/2022, así como el voto de minoría de la señora Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Solicitan maestros de Aguascalientes la entrega de material educativo de la SEP (La Jornada) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- Ramón García Alvizo, secretario general de la sección 1 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), entregó a Lorena Martínez Rodríguez, titular del Instituto de 
Educación del estado, una petición para que distribuya los libros de texto gratuitos firmada por al menos 10 mil 
maestros de nivel básico… Esta actitud es diametralmente opuesta a la del Frente Nacional por la Familia, que la 
semana anterior recibió de la justicia federal un amparo definitivo, que impide la distribución de los ejemplares 
en los planteles de primaria y secundaria de Aguascalientes. 
 
 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/38c3b27665427fdb336f9cd1f4bae1ba.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca4190121e16732a75692e2a5e50f3f1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/02a0ba174f1beb4755ac498bbbf0e4ff.pdf
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 
Quieren diputados extra de 10 mmdp (Reforma) 
La Cámara de Diputados, que pide al Poder Judicial y a órganos autónomos un presupuesto austero, olvidó este 
principio y presentó un proyecto que roza los 10 mil millones de pesos, a fin de privilegiar la nómina. El proyecto 
de Presupuesto que presentó la Cámara baja prevé un aumento del 16 por ciento para el pago los bonos y 
liquidaciones de fin de la 65 Legislatura. Más información sobre el tema: (Planean diputados severo recorte al 
INE: 4 mmdp en consultas y dos edificios/El Independiente) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Desplegado/Las agresiones a los jueces nos perjudican a todos (El Universal) 
En un Estado en el que existe una División de Poderes real y efectiva, el encargado de verificar que toda actuación 
pública y privada se desarrolle conforme a la Constitución y las leyes es el Poder Judicial. Por lo mismo debe ser 
fortalecido, pues de ello depende un equilibrio real de Gobierno. Los ataques infundados en contra de los jueces 
son en detrimento de la función jurisdiccional que ellos tienen confiada y en perjuicio del orden público… Ante 
quienes acusan una intromisión del Poder Judicial en las funciones del Legislativo, basta decir que, por 
mandamiento constitucional, nada o muy poco, está al margen de la función revisora de los jueces… Como 
profesionales del Derecho, no podemos dejar de protestar. Guardar silencio nos volvería cómplices de las 
agresiones que se hacen a nuestros Ministros, magistrados y jueces. El Poder Judicial debe ser fortalecido… 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023. Miguel Alessio Robles, Marian Alfaro, Saúl Alfaro Martínez, Saúl 
Alfaro Soriano, Álvaro Altamirano, Federico Anaya, Karina Angelortiz aja, Araceli Aparicio Pavía, Elisur Arteaga 
Nava… Más información sobre el tema: (El semillero de gobernadores/La Crónica de Hoy) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Y señala que diputados decidirán recorte al INE (La Razón de México) 
La Cámara de Diputados decidirá si es mucho o poco el recorte de cuatro mil millones de pesos al presupuesto 
del Instituto Nacional Electoral (INE) como lo plantea el coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, afirmó 
ayer la titular de la Secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde… Una reportera preguntó a la secretaria sobre 
los señalamientos del diputado Ignacio Mier de quitar los cuatro mil millones al INE porque ya no se proyectaría 
la consulta para la reforma al Poder Judicial ante la seguridad de que en 2024 Morena, PT y PVEM lograrían la 
mayoría calificada. Más información sobre el tema: (Morena alista recorte de 4 mmdp al INE/Unomásuno) 
(Unomásuno 2) 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Batean recurso de Yasmín contra reforma antiplagio (Milenio Diario) 
Una jueza federal determinó no continuar con el estudio del juicio de amparo que promovió Yasmín Esquivel 
Mossa, Ministra de la Suprema Corte, quien impugnó la reforma que entró en vigor en abril de este año del 
Estatuto General de la UNAM. La reforma establece el mecanismo para anular aquellos certificados, diplomas, 
títulos y grados académicos emitidos por la casa de estudios cuando se acredite que el alumno o graduado no 
cumplió con todos los requisitos establecidos en la normativa o si se acredita que en su actuar haya prestado o 
recibido ayuda para la titulación y/o examen de grado. (Reforma) (Diario de México) (Basta!) (Edomex Al Día -
espacio en primera plana-) 
 
LEGISLACIÓN CONTRA FORMAS DE DISCRIMINACIÓN Y ODIO RACIAL 
Castigarán el racismo con 10 años de cárcel (Excélsior) 
Por unanimidad de 87 votos, el Pleno del Senado creó el tipo penal para castigar hasta con 10 años de prisión a 
quien “incite, difunda, promueva, publique, propague, transmita, justifique y/o fomente de manera directa o 
indirecta ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza, de guerra, de apología al odio nacional o a un 

https://www.efinf.com/clipviewer/155839a5a8a59e1f800851fafe89db43?file
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grupo de personas de un determinado color u origen étnico”… En la exposición de motivos, los senadores 
recuerdan que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que “para dar cumplimiento a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y, en consecuencia, a la 
resolución de amparo correspondiente, es preciso incorporar un artículo en el Código Penal Federal que 
reconozca la prohibición de difundir ideas basadas en la superioridad o el odio racial; la incitación al odio racial; 
los actos de violencia contra cualquier raza o grupo de personas de otro color y origen étnico; la incitación a 
cometer tales actos, y la asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación”. (La Jornada) (Reporte 
Índigo) 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE TITULAR A LA RECTORÍA DE LA UNAM 
Hay que revertir desigualdades en la UNAM: Velasco Gómez (La Jornada -espacio en contraportada-) 
En la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) se viven condiciones de “desigualdad” que es necesario 
revertir, especialmente con los profesores de asignatura, quienes no reciben un pago adecuado por su trabajo 
pese a ser responsables de impartir la mayoría de las cátedras en la máxima casa de estudios. De esa manera 
resume su visión el politólogo y filósofo de las ciencias Ambrosio Velasco Gómez, quien aspira a la rectoría de la 
universidad con una propuesta que destaca la creación de una red de centros interculturales en comunidades 
indígenas o rurales, donde los saberes tradicionales se fusionen con los académicos para crear un “nuevo 
paradigma” educativo… 
Convergencia con el Gobierno 
—Vemos que el Presidente y algunos Ministros de la Suprema Corte han sido muy críticos y observantes con la 
UNAM, ¿cómo hacer frente a esta situación? -A todo mundo nos preocupa esta tensión creciente entre 
universidad y Gobierno, sobre todo con el federal, y pienso que la mejor manera de superarla es preservando la 
autonomía y cumpliendo con nuestros compromisos sociales lo mejor posible. “Al involucrarnos más con los 
problemas nacionales es cuando se va a dar la convergencia con el Gobierno, para construir una nación más 
justa, equitativa, democrática libre y plural, y estoy seguro de que esas tensiones se van a eliminar o a disminuir 
mucho”. 
 
DENUNCIAS DE HOSTIGAMIENTO, EXTORSIÓN Y PERSECUCIÓN POLÍTICA/ORDEN DE PROTECCIÓN/NUEVO LEÓN 
Acusan “terrorismo político” en NL (Reforma) 
Legisladoras locales y alcaldes del PAN y del PRI de Nuevo León denunciaron ayer en la Cámara de Diputados ser 
víctimas de “terrorismo político” por parte del gobernador de la entidad, el emecista Samuel García. En 
conferencia, exigieron al mandatario estatal cesar las amenazas y el acoso en su contra y dejar de utilizar el 
aparato del Gobierno local para atacar a quien considera sus adversarios políticos. La panista Cecilia Robledo 
afirmó que ha sido víctima de violencia política en razón de género, pues la bancada naranja en el Congreso local 
la ha desconocido como diputada y le han negado el acceso a su curul… En tanto, la priísta Perla Villarreal acusó 
a García de utilizar las instituciones para amedrentarla mediante el cierre de los negocios de su familia y amigos. 
Informó que ante ello, recibió una orden de protección para ella y para su familia, pero el gobernador solicitó 
ante la Suprema Corte de Justicia su suspensión, la cual fue concedida. (24 Horas) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Vivos, testimonios contra Lozoya” 
El que seguirá teniendo complicado su litigio contra la justicia mexicana es el ex director de Pemex, Emilio Lozoya, 
nos comentan. Y es que resulta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al rechazar la atracción de un 
amparo promovido por la defensa del ex funcionario, dejó firme la resolución de un Tribunal Colegiado que 
determinó no eliminar los testimonios e interrogatorios a ex directivos de la constructora brasileña Odebrecht 
contra el funcionario. Entre dichas declaraciones se encontrarían, según se informó, las de Marcelo Bahía 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/19113d7d5364e1a173ffc6eac2c4997a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50ea260aeea46e8954883baeaddb886a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50ea260aeea46e8954883baeaddb886a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1cff1483d404a694e61628bb24e8754b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea13ae269755901b1e70c027816ea886.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ee38699423f103e00c361cd4a311bc8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bfad8485bd566352d788f5d7dd2999e.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

Odebrecht, ex presidente de la empresa constructora, las de Luis Alberto Meneses Weyll, ex director de la firma, 
en las que dan detalles sobre los pagos de sobornos a políticos y funcionarios de diversos países. Con esa decisión, 
la Fiscalía General de la República tiene luz verde para presentar dichas pruebas. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Pues con la novedad de que Invex perdió un enigmático caso que sienta un pésimo precedente para la figura de 
los fideicomisos. El banco, que capitanea Juan Guichard, acaba de ser condenado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a pagarle a Banobras la friolera de 78.8 millones de dólares, más intereses 
de 6% anual, a causa del incumplimiento de un contrato de fideicomiso que el banco dirigido por Jorge Mendoza 
suscribió en 2013 para otorgar un crédito de 99 millones de dólares a Rotary Drilligs. Esta compañía ganó trabajos 
de mantenimiento para Pemex en tiempos de Emilio Lozoya, los cuales nunca honró… Invex promovió el año 
pasado un recurso de revisión que se acaba de resolver tres votos contra dos. Arturo Zaldívar, Margarita Ríos 
Farjat y Alfredo Ortiz-Mena confirmaron la condena. 
 
Opinión/Ernesto Gutiérrez (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El fin de la criminalización del aborto” 
La semana pasada la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un criterio derivado de un amparo 
interpuesto por una asociación civil. Dicho criterio establece las bases para despenalizar la interrupción de 
embarazo a nivel federal y obliga al Congreso de la Unión y las legislaturas locales a cambiar su marco jurídico 
bajo estas nuevas disposiciones. No es asunto menor y zanja una discusión originada hace mucho tiempo y que, 
como en otros asuntos polémicos, la Corte determinó ante la ausencia de la efectividad parlamentaria. Se trata 
de un gran avance en materia de ampliación de libertades y garantizar derechos humanos que abre paso a 
eliminar el estigma de la criminalización de mujeres que recurren a interrumpir el embarazo y que siguen siendo 
encarceladas por un marco jurídico claramente represivo y patriarcal… 
 
Opinión/Rocío Barrera (ContraRéplica) “El aborto en México y América Latina: un giro hacia la salud pública y 
la dignidad humana” 
La reciente despenalización del aborto a nivel federal en México no sólo marca un hito en la historia de los 
derechos reproductivos en América Latina, sino que también resalta la necesidad imperante de abordar el aborto 
como un tema de salud pública. Esta decisión, tomada por la Suprema Corte de Justicia, subraya la importancia 
de garantizar la seguridad y el bienestar de las mujeres y personas con capacidad de gestar. Esta perspectiva no 
implica que se esté promoviendo el aborto como una solución al embarazo irresponsable, sino que se reconoce 
la urgencia de proteger la vida y la salud de las mujeres… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “La candidatura de Verástegui” 
Por la Presidencia de México no van solo dos mujeres. También se inscribieron como candidatos independientes 
otros personajes. Entre ellos llamó la atención Eduardo Verástegui, el actor convertido en activista cercano a la 
extrema derecha de México y otros países como Estados Unidos… Más allá de su lucha en contra de la trata de 
niños, lo que Verástegui representa está ya resuelto en México por la Corte que ya falló sobre el aborto y la 
diversidad. Si quisiera que el Legislativo hiciera modificaciones, habrá que conocer quienes lo acompañarán en 
su proyecto. Verástegui podría ser el Milei mexicano. Tiene una buena manera de comunicar una agenda de 
ultraderecha pero no tiene quien lo acompañe en el Legislativo… 
 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) "Focos amarillos" 
En los territorios donde la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación predomina entre los maestros, 
la distribución de los libros de texto es irregular, prefieren sus propios materiales que, dicen, sí tienen bases 
pedagógicas y el verdadero espíritu comunitario. Si bien a lo largo del país grupos religiosos protestan contra los 
nuevos libros de texto gratuitos y otros grupos sociales los refutan con acidez, en varios estados el reclamo es 
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de los Gobiernos, que incluso se ampararon o se rebelaron. Parece que implantar las aristas principales de la 
Nueva escuela mexicana -si es que llega a instaurarse- será más difícil de lo que imaginaron el Presidente López 
Obrador y el Gobierno de la Cuatroté. Este lunes, el Ministro Luis María Aguilar Morales desechó una petición 
para levantar la suspensión que impidió distribuir los libros de texto gratuitos en Chihuahua solicitada por la 
Secretaría de Educación Pública y de la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal (Excélsior, 12/09/23)… 
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La agenda legislativa que viene” 
… ¿Qué podemos esperar de la agenda legislativa? Empecemos por los recursos. La Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación tienen que ser aprobados antes del 15 de noviembre… veremos si se 
concreta y cómo la anunciada y significativa reducción al presupuesto del Poder Judicial federal. El asunto corre 
por una banda que va desde críticas justificadas al gasto judicial hasta revanchas y deseos de control. Veremos 
una batalla inédita con profundas implicaciones en el sistema de impartición de justicia del país. Ojalá que los 
legisladores no olviden que, más allá de sus vendettas, el país necesita un sistema institucional para procesar los 
conflictos. El costo de no tenerlo es altísimo… 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “En deuda, el cuánto importa... pero el para qué es todo” 
El Gobierno ha manejado las finanzas públicas por la vía del populismo fiscal desde el día 1, pero el asunto se ha 
desdibujado en la opinión pública… Los datos del Paquete Económico 2024 indican que el Ejecutivo propone un 
endeudamiento de 1.8 billones, pero un gasto de inversión de sólo 888 mmdp. Está buscando financiar gasto 
corriente con deuda: el camino a la quiebra. Como se ve, los legisladores deben replantear esta propuesta y, en 
última instancia, la SCJN debe hacer cumplir la Constitución. Pero sobre la Corte se cierne una amenaza: la 
liquidación de sus fideicomisos... 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Tres saldos sexenales trágicos al 5° año” 
… Entre los graves dilemas que México enfrenta de cara a las elecciones federales de 2024 quizá no hay otro más 
acuciante que la prueba para el Estado democrático de Derecho como fundamento de la convivencia y la 
organización política y social. La democracia está bajo estrés, ante una inclinación a la concentración de poder 
en el Ejecutivo Federal, sistemática descalificación de la pluralidad partidista y hostigamiento a la División de 
Poderes. Una hostilidad palpable contra el Poder Judicial y los órganos autónomos, con ataques discursivos 
permanentes, pero también administrativos y presupuestales… 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “Conviene a México una contienda de tres” 
… Estoy convencido de que la mancuerna MC-Marcelo beneficia a Xóchitl, beneficia a MC y es el mejor camino 
que puede elegir en estas condiciones. MC ha sostenido una oposición firme y digna frente al régimen 
autárquico. Un escenario como el planteado permitiría un Congreso más plural que evitaría lo ocurrido en 2018, 
en donde un Presidente con mayoría en las cámaras manoseó a su antojo la Constitución. Una elección a tercios 
y no a mitades polarizaría mucho menos y representaría mejor la diversidad y pluralidad del México actual. 
Además, un Congreso tripartita sería un buen contrapeso que ayudaría a fortalecer el trabajo de la SCJN. Marcelo 
no puede perder el tiempo, Movimiento Ciudadano es el único partido que lo puede arropar, es una carrera 
contra reloj. 
 
Opinión/Ángel Álvaro Peña (24 Horas-versión digital-) “Poder Judicial al juicio electoral” 
La democracia es el poder del pueblo, y México tiene como depositarios del poder a tres instancias, pero una de 
ellas no es democrática, y, por lo tanto, no puede ni debe considerarse un poder. A menos que se quiera pensar 
que no es democrático nuestro sistema político. Porque el Poder Ejecutivo es avalado por el pueblo que elige a 
su representante a través de los votos, lo mismo sucede con el Poder Legislativo, pero el Poder Judicial, pareciera 
una apartada oficina dedicada a administrar la justicia a modo… 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se prepara para celebrar el Grito de Independencia sólo con los 
suyos. Resulta que lo que siempre fue una ceremonia republicana se ha venido convirtiendo en una fiesta 
morenista, al grado de que no han sido invitados los representantes del Poder Judicial y del Poder Legislativo. 
¿Será que el correo es muy lento o que de plano ya les dieron cortón? Es pregunta sin tanto grito. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Entre. En la antesala del Pleno de la Corte, tras la sesión del martes, Arturo Zaldívar le espetó a Alberto Pérez 
Dayán: ¡A mí no me hables así!, A lo que le respondió: Así hablo yo. Y si quieres lo resolvemos de otro modo, que 
fue cuando el Ministro obradorista abandonó apresuradamente el salón en medio de todos sus colegas;  
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “10 años del IFT, sin tres comisionados” 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones cumplió esta semana diez años de vida. Desde ahí se realizó una 
reforma de telecomunicaciones que permitió más competencia en todos los rubros: radio, televisión, telefonía. 
Desde luego, hubo más oferta. Los precios bajaron en telefonía celular, por ejemplo.. Sin embargo, ahora al IFT 
le faltan tres comisionadas. Es un Pleno con apenas cuatro comisionados, en lugar de 7. Esperemos que ese 
faltante se logre subsanar, donde un comité evaluador elige una terna, el Ejecutivo elige y el Senado aprueba. 
Incluso el IFT ya interpuso, desde agosto de 2022, una controversia constitucional por este faltante, ya que el 
artículo 28 de la Constitución así lo mandata. 
 
Opinión/Humberto Aguilar Coronado (El Heraldo de México) “II informe de actividades legislativas”  
Con el compromiso asumido en el momento de protestar como diputado federal a la LXV Legislatura y como 
firme promotor de la transparencia, presenté mi segundo informe de actividades legislativas… Protesté guardar 
y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanan y así ha sido mi actuación legislativa. Por eso, 
como integrante del grupo parlamentario del PAN asistí a todas las sesiones del Pleno y de las comisiones 
ordinarias a las que pertenezco… Promovimos diversas acciones de inconstitucionalidad por la aprobación 
irregular de la mayoría indolente de diferentes leyes secundarias, que afortunadamente, la Corte nos ha ido 
dando la razón en los diversos temas.  
 
El lector escribe/Sin llenadera (Reforma) 
El Gobierno federal no respeta la División de Poderes. En la 4T el Ejecutivo y el Legislativo quieren disminuir y 
ahorcar al Poder Judicial. Quieren implementar una estrategia para disminuir su presupuesto para 2024. 
Además, plantean disponer de 20 mil millones de pesos de 13 de los 14 fideicomisos que actualmente tienen la 
Suprema Corte, la Judicatura y el Tribunal Electoral. En 2019, el Ejecutivo utilizó alrededor de 125 mil millones 
de pesos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) y después desapareció 109 
fideicomisos públicos, obteniendo 68 mil millones de pesos. La 4T no tiene llenadera. Luis López. Álvaro Obregón, 
Ciudad de México 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (El Heraldo de México)  
Más de 1700 juezas, jueces, magistradas y magistrados federales quienes junto con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #Somos CJF 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el que establece las 
disposiciones sobre el funcionamiento de las Coordinaciones de magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
ante el propio Consejo. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Admiten queja contra amparo de Abarca (La Razón de México)  
Un Tribunal Colegiado admitió el recurso de revisión de la Fiscalía General de la República (FGR) en contra del 
amparo otorgado a José Luis Abarca Velázquez, ex alcalde de Iguala, Guerrero, y a su esposa, María de los Ángeles 
Pineda Villa. Lo anterior ocurrió luego de que dejara sin efectos el auto de formal prisión que se les dictó por el 
delito de delincuencia organizada; el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito notificó al 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, la admisión de 
la queja de la Fiscalía General de la República… El 30 de mayo pasado un Tribunal Colegiado de Apelación 
absolvió a José Luis Abarca, ex alcalde de Iguala, Guerrero, de su supuesta participación en la desaparición de 43 
normalistas en Ayotzinapa. (La Jornada) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/NIVELES DE CONFIANZA 
Jueces y policías de tránsito, los más corruptos del país: sondeo (La Jornada) 
Los jueces y las policías de tránsito son las dos autoridades que la ciudadanía considera entre las más corruptas 
del país, detalló el Gobierno federal al dar a conocer algunos de los resultados de una encuesta reciente del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Durante la mañanera presidencial -con ausencia del 
Mandatario federal tras su gira por Colombia y Chile-, se informó que dos de cada tres ciudadanos (66 por ciento) 
piensan que los jueces son corruptos y 73.9 por ciento opina que la policía de tránsito es corrupta, lo anterior de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2023. (La Razón de 
México) (Metro) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Critican bajo gasto contra corrupción 
Las instituciones que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) han registrado una reducción de 10 
por ciento en su presupuesto en los últimos cinco años, advirtió el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO)… El SNA fue creado en 2015 como una iniciativa de coordinación institucional para abordar la corrupción 
de forma sistémica y está conformado por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA), la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción (FEMCO), la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
 
Captura del Metro-58, salida de Eugenio y crisis magisterial, convulsionan a Tamaulipas (El Independiente) 
La salida de prisión de Eugenio Hernández, la captura del “M-58”, jefe de plaza de Reynosa y principalmente e 
paro laboral del magisterio, mantienen a Tamaulipas convulsionada… ¿Qué va a pasar con Yarrington y 
Eugenio? Yarrington será deportado a México, donde tiene cuentas pendientes, el Juzgado Segundo de Distrito 
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de Procesos Penales Federales en Tamaulipas, lo señala como probable responsable de delincuencia 
organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita, por los que estaría enfrentando penas de 20 a 25 
años de prisión. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Piden a FGR practicar Protocolo de Estambul (Unomásuno -versión  digital-) 
Oscar Augusto Zamudio Campos, defensor del ex director de Petróleos Mexicanos, (Pemex) Carlos Treviño 
Medina, pidió a la Fiscalía General de la República (FGR) que le practiquen a Emilio Lozoya Austin y a su padre, 
el señor Emilio Lozoya Thalman, el Protocolo de Estambul, para determinar si fueron amenazados, torturados 
psicológicamente o víctimas de tortura. Vale recordar que apenas el pasado 9 de septiembre, un juez de Control 
del Centro de Justicia Penal federal, con sede en el Reclusorio Norte, vinculó a proceso por el presunto delito 
de abogados patronos y litigantes, en la hipótesis de alegar a sabiendas hechos falsos. 
 
AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA 
Cae edil prófugo vinculado a la Estafa Siniestra (Excélsior) 
PACHUCA, Hidalgo.- Elementos ministeriales detuvieron al ex alcalde de Nopala de Villagrán, Luis Enrique C. G., 
quien estuvo prófugo de la justicia durante nueve meses y 17 días, luego de que huyera el pasado 23 de 
noviembre… Sin embargo, Luis Enrique sólo permaneció unas horas detenido, pues un amparo le permitía seguir 
su proceso en libertad, con la orden de regresar al día siguiente a continuar con la audiencia en su contra, lo que 
incumplió. (La Jornada) (La Razón de México) 
 
DERECHO DE COMUNIDADES INDÍGENAS/DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Grupos mayas acusan de discriminación al INAH (Diario de México -nota principal-) 
Comunidades indígenas mayas de Pisté y Xcalakoop, que colindan al noroeste y al sureste respectivamente con 
la zona arqueológica de Chichén Itzá, en Yucatán, presentaron amparos en contra del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) por su omisión a “garantizar su derecho a la cultura, la identidad y al patrimonio 
cultural en cuanto al aprovechamiento económico, así como a la participación, la información e inclusión en la 
administración, desarrollo y/o manejo de la zona arqueológica de Chichén Itzá”. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Morena acosa a Xóchitl, ahora con tirar su casa (24 Horas -versión digital-) 
Ante la exigencia de Morena de demoler la casa donde vive Xóchitl Gálvez, la senadora y coordinadora del Frente 
Amplio por México, respondió a través de sus redes sociales a la intimidación del partido en el poder. “Trataron 
de destruir mis orígenes, mis empresas, a mis clientes y ahora ¡mi casa! ¿No se quieren llevar mi bicicleta al 
corralón?” dijo la aspirante presidencial de oposición… Uno de los amparos con los que cuenta la senadora contra 
el Mandatario nacional, es porque el Presidente vulneró sus derechos humanos al presentar información privada 
sobre sus empresas y ganancias. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Xóchitl Gálvez en Entredichos (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Xóchitl Gálvez, virtual candidata presidencial del Frente Amplio por México, se dijo lista para la contienda, ya que 
confía en los resultados en su trayectoria en la política. En entrevista en el programa EntreDichos de El Financiero 
Bloomberg… Al hablar sobre su cambio de opinión, ya que había dicho que buscaría la jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México y no la Presidencia, señaló que en parte fue por haber ganado un amparo para que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, además de haberse convencido de que también podía competir ante 
la insistencia de ciudadanos. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reunión de inconformes del PJCDMX con Gobierno (24 Horas -versión digital-) 
Trabajadores del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) acordaron mantener el cierre de las 
instalaciones y realizarán este día a las 17:00 horas un encuentro con el subsecretario de Gobierno, Inti Muñoz, 
para continuar las negociaciones en busca de un aumento salarial “real” y la consolidación de diversas 
prestaciones. 
 
Se quintuplicaron homicidios en el oriente y poniente de Morelos (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana-) 
Narcoestado. Durante los últimos años la organización internacional World Justice Proyect ha colocado a 
Morelos, gobernado por Cuauhtémoc Blanco, entre el lugar 28 y 31 en justicia penal… “El caos en Morelos se 
deriva de la inseguridad. No sólo es la Comisión Estatal de Seguridad, también la Fiscalía y el Poder Judicial, todo 
ha fallado. Las notas de ejecutados, robos y extorsiones se han normalizado. El asalto a inmuebles para sustraer 
mercancías es algo común. Muchos de los negocios han reducido sus horarios de trabajo y viajes porque el 
personal es robado en ruta”, describe Antonio Sánchez Purón, presidente del Consejo Coordinador Empresarial 
de Morelos. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El Senado va decidir hoy la vacante del Consejo de la Judicatura Federal. Atrás de una aparente calma hay tensión 
y ruido. La plaza, que tiene un año acéfala, deberá cubrirse de una lista de más de 20 personas. Los candidatos 
del Ministro Arturo Zaldívar son Alejandra Spitalier y Netzaí Sandoval. Le apostaron a este periodo con gran 
ausencia para conseguir las dos terceras partes que la Constitución ordena, con sus aliados de Morena y con los 
cercanos al PRI y al PAN, que la vieja relación de Zaldívar sostiene. El problema es que un grupo fuerte de Morena, 
con la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde a la cabeza, empuja a la eterna candidata, Celia Maya. 
complicó tanto el escenario, que con esa maniobra silenciosa lograron mover la discusión de ayer para hoy… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
A nadie pasó desapercibida, por cierto, la burda maniobra que para tratar de incluir al cuestionado contralor del 
Senado Andrés Lozano entre los nuevos integrantes del Consejo de la Judicatura impulsó este lunes el 
monrealismo a través de Alejandro Díaz Durán. Señalamientos de abuso sexual amparado, gasto abusivo del 
erario, encubrimiento de operaciones poco claras y más, se afirma, juegan en su contra. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “La inseguridad, el principal problema de los mexicanos” 
La inseguridad es el principal problema que aqueja a los mexicanos. Según la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2023, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi) y difundida el pasado lunes… Los resultados de la ENVIPE 2023 muestran una ligera mejoría sobre los del 
ENVIPE 2022, pero confirman que la inseguridad sigue siendo un problema grave en México. El bajo porcentaje 
de denuncias y el alto porcentaje de impunidad evidencian que el sistema de justicia no está funcionando de 
manera adecuada… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Imprescriptibilidad” 
Aunque pasen mil años seguirá abierto el expediente contra los malhechores que cometan delitos sexuales 
contra menores de edad. La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad su imprescriptibilidad. La reforma al 
Código Penal Federal aprobada por la Cámara contempla destituir e inhabilitar a funcionarios públicos, también 
a ministros de culto, durante el tiempo que transcurra su castigo. Lástima que no es retroactiva, porque lo 
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prohíbe la Constitución. Tampoco garantiza que el delito no quedará impune porque los jueces son pródigos 
para extender amparos. De cualquier modo es un avance… 
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Designaciones en puerta: la UNAM y el TEPJF” 
Se trata de dos instituciones distintas pero fundamentales para el Estado y la sociedad mexicana. En los próximos 
meses habrá renovaciones en las cabezas de la Universidad Nacional y del Tribunal Electoral. En la primera 
cambiará la persona titular de la rectoría; en el segundo se renovará parcialmente la Sala Superior… Hasta ahora, 
la Suprema Corte de Justicia emitió una convocatoria pública, recibió candidaturas y determinó que sesenta 
personas -44 hombres y 16 mujeres- cumplen con los requisitos para aspirar al cargo. El próximo 18 de 
septiembre se reducirá la lista a doce personas -seis por cada género- y se les entrevistará en una sesión pública. 
De ahí saldrán dos ternas -de nuevo una de hombres y otra de mujeres- que irán al Senado de la República y que 
la mayoría calificada de votos, deberá culminar el proceso de nombramientos… 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Mantendrán candidaturas, pese a quejas (Excélsior -nota principal-) 
El proceso para 2024 inició con “cierta estabilidad” gracias a que los árbitros electorales avalaron los inéditos 
procesos internos de los partidos que derivaron en las designaciones de Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez 
como coordinadoras. Así lo afirmó Reyes Rodríguez, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), quien descartó que en ambos casos se quite el registro de su eventual candidatura por temas 
de fiscalización. En entrevista con Excélsior, aclaró que dichas contiendas no son consideradas precampañas o 
campañas y, por lo tanto, en su desarrollo no se aplicaron los criterios previstos en la ley. En caso de 
irregularidades se podrían imponer multas o amonestaciones, pero no quitar el registro, aseguró. (La Jornada) 
(Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Quieren audiencia con Morena y que se repita; 
si no irán al TEPJF/El Financiero -espacio en primera plana-) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Alerta por 3de3 de género (Reforma) 
El diputado petista Gerardo Fernández Noroña acusó ayer que autoridades electorales impulsan criterios que lo 
dejarían fuera de la política… En 2021, el Tribunal Electoral determinó que Noroña cometió violencia política de 
género contra la panista Adriana Ávila, y lo obligó a pedir disculpas. “El INE y el TEPJF pretenden que porque 
hayas sido sancionado por violencia política de género quedas inhabilitado de por vida”, expuso. (El Universal) 
(ContraRéplica) 
 
REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
TEPJF decidirá hoy si radios indígenas están obligadas a transmitir espots de partidos (La Jornada) 
Los recursos de apelación interpuestos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por 
las radios indígenas Tosepan Limaxtum y Cholollan en contra de la reforma al Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, serán resueltos hoy. Las modificaciones las obligan a transmitir espots de partidos políticos. 
En víspera de que se conozca la resolución del caso, integrantes de las emisoras exhortaron a los magistrados 
del TEPJF a que “resuelvan a favor de las radios indígenas, conforme al principio de máxima autonomía y mínima 
intervención para los pueblos indígenas y, en consecuencia, anulen las disposiciones del reglamento que nos 
afectan. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Paridad y competencia electoral” 
La paridad de género en las candidaturas a cargos de elección popular es una realidad en nuestro país. A partir 
de la reforma constitucional de 2019, conocida como “paridad en todo”, y gracias a los acuerdos del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral y sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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los partidos políticos están obligados a postular a candidatas en al menos la mitad de los cargos que se elegirán 
en 2024. Lo anterior incluye, desde luego, las nueve gubernaturas… 
 
Opinión/Adriana Delgado Ruiz (El Heraldo de México) “La responsabilidad del Presidente” 
… Este es justo el momento para un golpe de timón. El camino de los partidos para llegar al proceso electoral fue 
una ilegalidad de origen. La ley no contempla toda la campaña con giras, mítines y propaganda que hicieron 
tanto Morena como el Frente opositor para designar a sus coordinadores, y mucho menos el uso de dinero 
público para ello… ¿Qué hicieron las autoridades? En vez de asumir el costo político de una fiscalización rigurosa 
y de aplicar la ley, optaron por legislar sobre la marcha. El Tribunal Electoral ordenó al INE que regulara esos 
procesos… Esa falta de autoridad no se vio recompensada, porque en la discusión del presupuesto 2024 la 
bancada morenista en el Congreso perfila dar al INE 4 mil mdp menos de lo que solicita y también reducir el 
monto que asigne al TEPJF, en año de comicios. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La reunión Xóchitl-Marcelo” 
Nos comentan que Marcelo Ebrard prepara impugnaciones al proceso interno de Morena ante el Tribunal 
Electoral. El viernes es la fecha límite para conocer si la Comisión de Honestidad y Justicia del partido admite o 
no la queja, sin embargo, el equipo del ex canciller ya tiene prevista la impugnación por otra vía, mientras definen 
la ruta que seguirán en 2024… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La batalla de los marcelistas” 
Los marcelistas siguen en su lucha. Antes de que la dirigencia del partido dijera nuevamente que la encuesta 
estuvo bien hecha, los representantes de Marcelo Ebrard -quien ayer trató de inyectar ánimo y pidió “seguir 
sonriendo”- insistieron en que mantendrán la batalla, incluso en los tribunales. No se ve claro que el TEPJF vaya 
a hacer algo al respecto, pero de que dejan mal parado a Morena haciendo públicas esas pruebas, de eso no 
cabe duda. A esperar el desenlace. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “¿Cómo resolver la impugnación?” 
El análisis de la impugnación que presentó Marcelo Ebrard ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
(CNHJ) de Morena tiene opiniones divididas. Por un lado, quienes consideran que dicha instancia no tiene 
facultades para resolver sobre un tema que no está considerado en los estatutos (es decir, el inédito proceso de 
selección interna de coordinación-candidatura; algo que al INE y al Tribunal Electoral les llevó a innovaciones 
normativas), sino que proviene de un acuerdo del Consejo Nacional del partido, y por otra parte, quienes 
consideran que aún esos acuerdos del Consejo son susceptibles de análisis y enjuiciamiento por la CNHJ. 
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “Costos” 
… En relación con la votación disfrazada de encuesta de Morena para elegir a la coordinadora de la Cuarta 
Transformación, se realizó así para eludir la normativa del Instituto Nacional Electoral (INE)… Marcelo Ebrard 
denunció múltiples irregularidades en la elección interna de Morena… Hubo falta de transparencia y rendición 
de cuentas sobre el método, el diseño, la operación y el resultado del proceso interno, de ahí que, de no 
prosperar su solicitud, probablemente lo hará ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), para reiterar la reposición del proceso y la garantía de un piso parejo para todos los aspirantes. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ebrard, ni se va ni se suma; continúa en rebeldía, y denuncia” 
La obviedad indica que Marcelo Ebrard inició ayer un proceso legal para llevar su denuncia al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, de anulación del proceso interno en el que se designó a Claudia Sheinbaum 
como coordinadora de Defensa de la Transformación… Todo indica que el ex canciller no quiere arreglos. Ni 
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cargos de consolación, Lo que buscará es hundir la posibilidad de Sheinbaum a ser la próxima Presidenta de 
México, la sucesora de AMLO… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Marcelo Ebrard tiene un as bajo la manga” 
Gerardo Fernández Noroña quiso pasar ayer de agresor político a víctima al escandalizar y confundir a la opinión 
pública con un mensaje en sus redes donde afirma que fue inhabilitado de por vida para poder volver a buscar 
un puesto de elección popular porque el INE y el Tribunal Electoral se extralimitaron en sus funciones al 
sancionarlo por violencia política… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Fernández Noroña” 
Twitterati. No temo ninguna ley. En ningún lugar de la ley sobre violencia política de género dice que te pueden 
sancionar más de una vez y que te pueden sancionar a perpetuidad. El @INEMexico y el @TEPJF_informa no 
tienen facultades para legislar, para inventar nuevos requisitos ni para sancionar a perpetuidad. Tampoco tienen 
facultades para aplicar legislaciones de manera retroactiva y mucho menos para volver a sancionar una conducta 
ya sancionada. Sean serios. @fernandeznorona 
 
Opinión/“A la Sombra” (El Sol de México)  
Dicen los que saben que la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), que encabeza José 
Medina Mora, desarrolló una estrategia para involucrarse en el proceso electoral 2023-2024… Los enterados 
señalan que, además, se han promovido alianzas estratégicas con organizaciones de la sociedad civil para la 
implementación de diversas acciones para promover el voto Programas de observación electoral y se buscan 
diálogos con los candidatos (as) a la Presidencia de la República. La idea es arrancar ya, con mucho más tiempo 
de anticipación, debido a los movimientos políticos y para juntar recursos. Y buscar al mismo tiempo convenios 
con INE y el TEPJF… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
EDOMEX: La Sala Regional de Toluca del TEPJF, que preside David Avante, resucitó a Nueva Alianza Edomex, al 
revocar la sentencia de un Tribunal local. El partido que preside Luis Castro Obregón no alcanzó el 3% de la 
votación en los comicios por la gubernatura del 4 de junio. El Panal tiene registro en 13 estados, uno más bajo el 
nombre de “Somos”, en Jalisco. Perdió su registro en cinco entidades. Aún sobrevive. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Comentarios” 
Mario Alberto Cervantes Palomino, presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Estado de 
México y Efrén Ortiz Álvarez, representante de este instituto político ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, convocaron a rueda de prensa, y aseguraron que son víctimas de una campaña 
negra, persecución política y espionaje, a raíz de que la Sala Regional Toluca restituyó los derechos políticos de 
los más de 200 mil votantes a su partido (por lo que no perdieron el registro). Los aliancistas, exhortaron al 
diputado de Morena Faustino de la Cruz a probar sus dichos, de que hubo componendas entre el TEPJF y Nueva 
Alianza, o de lo contrario, le pidieron que ofrezca una disculpa pública a su partido y a la militancia aliancista. 
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Claudia incluye a Adán Augusto y Monreal como “coordinadores" 
Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, ha incluido en su equipo de trabajo a Adán Augusto López 
y Ricardo Monreal, anunciando sus nombramientos como coordinador político y coordinador de enlace 
territorial, respectivamente. (Milenio Diario) 
 
Dante evade responder si abre las puertas a Marcelo 
Dante Delgado, líder de Movimiento Ciudadano, evitó confirmar si Marcelo Ebrard podría unirse a su partido 
para las elecciones de 2024. Esto surge después de que Ebrard cuestionara el proceso de elección de Morena 
para coordinador de los Comités de la 4T. (Milenio Diario) 
 
Exige Morena demoler ¡casa de Xóchitl Gálvez! 
El comité de Morena de la CDMX exigió al alcalde de Miguel Hidalgo clausurar y demoler el conjunto habitacional 
donde vive Xóchitl Gálvez, alegando que fue construido ilegalmente. Gálvez niega las acusaciones y afirma que 
su vivienda fue adquirida de manera legal. El ex delegado de Miguel Hidalgo, Víctor Romo, denunció que el 
inmueble no cuenta con los permisos correspondientes. (Reforma) 
 
El lunes 18, convocatoria para CDMX; 25 y 26, el registro 
El líder de Morena, Mario Delgado, anunció el fin del proceso interno del partido y la invitación al ex canciller 
Marcelo Ebrard a quedarse, a pesar de su impugnación. Delgado aseguró que el proceso fue transparente y se 
respetó la voluntad ciudadana. (El Financiero) 
 
Congreso local avala licencia temporal de Brugada; dice ser la única candidata de izquierda 
Clara Brugada destaca que es la única mujer que ha levantado la mano para contender por la candidatura de 
Morena para la jefatura de Gobierno. Asegura que su visión es ayudar a la ciudadanía y cambiar la vida de las 
mujeres. (El Financiero) 
 
Alista Morena selección de candidatos a gobernaturas 
Claudia Sheinbaum, coordinadora nacional de los comités de defensa de la cuarta transformación, iniciará una 
gira por el país para convocar a la unidad y fortalecer al partido Morena. El presidente del partido, Mario Delgado, 
anunció que el 18 de septiembre se publicará la convocatoria para los procesos internos de las nueve entidades 
federativas que se renovarán en 2024. (Ovaciones) 
 
Debaten sobre OVNIS 
En un foro sobre OVNIS en la Cámara de Diputados de México, expertos pidieron a los legisladores reconocer 
que el espacio aéreo del país es vulnerado por objetos de origen desconocido. Ex militares de los EE.UU. 
compartieron experiencias de avistamientos y evidencia de tecnología extraterrestre. (El Sol de México) 
 
Cárcel, por difundir imágenes de víctimas de violencia 
El Senado de México aprobó una reforma al Código Penal Federal para penalizar con hasta 12 años de prisión a 
cualquier persona que difunda imágenes o información de feminicidios o investigaciones de agresiones contra 
mujeres. Esta ley, conocida como “Ley Ingrid”, fue aprobada por unanimidad con el objetivo de frenar la difusión 
masiva de contenido violento y proteger la dignidad de las víctimas. (El Heraldo de México) 
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Diputados aprueban la no prescripción de delitos de abuso a menores 
La Cámara de Diputados de México aprobó por unanimidad reformas que establecen la imprescriptibilidad de 
los delitos sexuales contra menores de 18 años. Esta ley establece que la prescripción de un delito cometido 
contra un menor comienza a correr cuando este alcanza la mayoría de edad, excepto en casos de delitos sexuales. 
(ContraRéplica) 
 
Asesinan a delegado de la FGR 
Fernando García Fernández, delegado de la FGR en Guerrero, fue asesinado a balazos al salir de su domicilio en 
Chilpancingo. Este hecho se suma al reciente asesinato de Víctor Manuel Salas Cuadra, mayor de justicia militar 
y fiscal regional del estado. (El Sol de México) 
 
Encabeza Fiscalía General del Estado operativo en Tierra Caliente 
El Ejército Mexicano y la Guardia Nacional se unen a la indagatoria para dar con los responsables del asesinato 
del fiscal regional de Tierra Caliente en Guerrero. Este asesinato se suma a los 28 ataques contra agentes, fiscales 
y Ministerios Públicos en los últimos tres años, lo que representa una amenaza para la justicia en la región. (La 
Razón de México) 
 
Plagian a maestra y aparece muerta 
La maestra Berni Flor Mejía, secuestrada en su escuela en Chiapas, fue encontrada asesinada. Su secuestro 
provocó protestas de familiares que bloquearon carreteras y tomaron vehículos exigiendo su liberación. Se 
sospecha que el grupo “El Maíz”, ligado al CJNG, está detrás del secuestro y asesinato debido a la negativa del 
esposo de la maestra a pagar extorsiones y participar en bloqueos. (Reforma) 
 
Batres ve a agosto pasado como el más seguro de la historia 
El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, asegura que los delitos de alto impacto en la CDMX han 
disminuido, registrando el índice más bajo en la historia con 1,810 casos en agosto de 2023. De un promedio 
diario de 180 delitos en 2019, se ha reducido a 80 este año. (Diario de México) 
 
Y ahora, balacera en el AICM 
Una balacera en el AICM provocó pánico entre los viajeros y trabajadores. La persecución y tiroteo entre policías 
y un presunto delincuente dejó dos policías heridos. El incidente se debió al seguimiento de una denuncia por 
robo de mercancía, y el presunto criminal fue detenido. (El Sol de México) 
 
Sedena quita al crimen 3 mil 800 mdp 
En un año, las Fuerzas Armadas de México han confiscado bienes del crimen organizado y narcotráfico valorados 
en aproximadamente 3.873 millones de pesos. Los aseguramientos incluyen 700 laboratorios de drogas, más de 
2.500 millones de pesos en efectivo, 8.000 vehículos y 7.500 armas. (El Heraldo de México) 
 
Prevén que liberen hoy a Emma Coronel, esposa de ‘el Chapo’ Guzmán 
Emma Coronel, esposa del narcotraficante Joaquín “El Chapo” Guzmán, será liberada el próximo miércoles tras 
su arresto en 2021 por cargos de tráfico de drogas. Cumpliendo una condena de tres años en Los Ángeles, Coronel 
ha reconocido su papel como intermediaria en el cártel de Sinaloa. (ContraRéplica) 
 
Más de 90 mil migrantes, varado en Chiapas 
La OIM registró 686 muertes o desapariciones de migrantes en la frontera entre EU y México en 2022, siendo la 
segunda cifra más alta desde que se elaboran estas estadísticas. La OIM también señaló que 2022 fue el año con 
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más muertes y desapariciones de migrantes en todo el continente americano, con 1,457 en total. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Comprarán 10 millones de vacunas vs. Covid-19 
El Gobierno de México planea adquirir 10 millones de vacunas adicionales contra el Covid-19 para reforzar la 
inmunización de la población vulnerable durante el invierno. Las dosis se sumarán a las ya almacenadas y las que 
se recibirán en los próximos meses. (24 Horas) 
 
Contra la nueva cepa, las vacunas Sputnik, Abdala y Patria 
Para la próxima temporada invernal, México contará con las vacunas Sputnik y Abdalá contra la Covid-19, con un 
estimado de casi 25 millones de dosis. Además, no se descarta la posibilidad de contar con la vacuna mexicana 
Patria. (La Crónica de Hoy) 
 
“Hay que replantear el modelo educativo” 
El aspirante a la rectoría de la UNAM, Héctor Hernández Bringas, propone replantear el modelo educativo y 
defender la autonomía de la universidad. Considera necesario establecer puentes de diálogo con el Gobierno, 
sin que ello signifique una subordinación. (El Universal) 
 
Conahcyt quita becas a colombianas 
Tres estudiantes colombianas, Laura Salazar Olivares, Sonia Camacho y María Fernanda Padilla, viajaron a México 
con la intención de cursar un posgrado en distintas universidades, después de recibir la promesa de una beca del 
Conahcyt. (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

Bajo presión, la mayoría de las tasas gubernamentales 
La percepción de riesgo en las finanzas públicas y la anticipación de ajustes en la inflación han generado presiones 
sobre las tasas de interés en México. Se espera que el Banco de México mantenga elevadas las tasas de interés 
hasta el próximo año. (El Financiero) 
 
Gobierno de AMLO deja reto fiscal 
El último paquete económico propuesto por la SHCP del Gobierno mexicano ha llevado a expertos a urgir una 
reforma tributaria para la próxima administración. El déficit público de México alcanzará el 4.9% del PIB, la cifra 
más alta desde 1990, y se espera que el gasto en programas sociales y proyectos de inversión supere los ingresos 
presupuestarios. (Reporte Índigo) 
 
Paquete 2024 garantiza una transición ordenada: Alcalde 
La Secretaría de Gobernación de México ha afirmado que el Paquete Económico 2024 garantiza una transición 
ordenada y está enfocado en consolidar el Estado de Bienestar. El principal objetivo es no dejar obras inconclusas 
y concluir todas las obras de infraestructura, apoyando los ejes principales de la Cuarta Transformación. 
(ContraRéplica) 
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Endeudamiento de cada mexicano crecerá 6.8% comparado con 2023 
El Gobierno mexicano propone un endeudamiento récord para 2024, lo que resultaría en una deuda per cápita 
de $126,785 pesos, un 12% más que al inicio del sexenio. Según el Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria, este endeudamiento se debe a la falta de reformas fiscales y al aumento del gasto en programas 
sociales. Además, se señala que este nivel de endeudamiento no es sostenible a largo plazo. (La Razón de México) 
 
Gana México en EU mercado a China 
México se está posicionando como el principal socio comercial de Estados Unidos, gracias a la certidumbre 
proporcionada por el T-MEC y los conflictos entre EU y China. Desde 2018, México ha ganado 1.9 puntos 
porcentuales en las importaciones estadounidenses, mientras que China ha perdido 78 puntos. Actualmente, 
México representa el 15% de los bienes suministrados al mercado estadounidense. (Reforma) 
 
Dos Bocas, hasta 2025 
La Agencia Internacional de Energía (IEA) indica que la refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco, no operará a 
plena capacidad hasta 2025, desafiando las proyecciones gubernamentales de finales de 2021. El costo de la 
refinería ha superado el presupuesto, pasando de los 8 mil millones de dólares estimados inicialmente a 17 mil 
millones. (El Universal) 
 
La quiebra de AHMSA dejó en el desamparo a 7,500 obreros 
Los 7,500 empleados sindicalizados de Altos Hornos de México (AHMSA) se encuentran en incertidumbre y 
desesperación debido a la quiebra de la empresa y la falta de pago de salarios desde diciembre. Los trabajadores 
han establecido un plantón para evitar que se saque maquinaria y otros activos de las plantas en Monclova, 
Coahuila. (La Jornada) 
 
Trae nearshoring inversiones por mil 900 mdd; faltan más "naves”. 
La relocalización de cadenas productivas en México a través del nearshoring está impulsando la construcción de 
nuevos parques industriales, con una inversión estimada de 1,900 millones de dólares en los próximos años. La 
demanda de naves industriales ha aumentado debido a esta tendencia, con la manufactura y la logística como 
los sectores principales que absorben estos espacios. (El Financiero) 
 
Precio de las gasolinas en México, en alza sostenida 
Los precios de la gasolina regular, premium y diésel en México alcanzaron máximos históricos debido al 
incremento del petróleo crudo en el mercado internacional. La gasolina regular se vendía en promedio a 22.37 
pesos por litro, la premium a 24.60 pesos y el diésel a 24.14 pesos. (El Economista) 
 
México, en el puesto 16 en uso de criptomonedas 
México ha avanzado 12 lugares en el Índice Global de Adopción de Criptomonedas de Chainalysis, 
posicionándose en el puesto 16. El país aparece por primera vez en los primeros 20 lugares, liderados por India 
y seguidos por Nigeria. (El Economista) 
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INTERNACIONAL 

Corte debate la reforma judicial 
Decisión. La Corte Suprema de Israel se reunió para analizar los recursos contra la reforma judicial del Gobierno 
de Benjamin Netanyahu y destinada a anular la posibilidad de que el Poder Judicial se pronuncie sobre la 
“razonabilidad” de las decisiones del Gobierno o del Parlamento (Knéset). La oposición ha protestado en las 
calles contra esa medida. (El Financiero) 
 
La polémica polariza aún más a la sociedad 
El último índice de la Voz de Israel, el sondeo de agosto del Instituto Israelí para la Democracia, refleja la 
polarización que está causando la reforma judicial del Gobierno de Benjamín Netanyahu, que ha sacado además 
a la luz brechas sociales más amplias latentes en el 80% de ciudadanos judíos. Un 34% de israelíes apoya que el 
Supremo anule la ley a debate, un 37% se opone y un 29% no se pronuncia. (El País -versión digital-) 
 
Fiscalía de Guatemala abre urnas selladas en nuevo golpe contra victoria de Arévalo 
El Ministerio Público de Guatemala (Fiscalía), acusado el pasado 1 de septiembre de promover un “golpe de 
Estado” por parte del presidente electo, Bernardo Arévalo de León, arremetió este martes nuevamente contra 
su victoria y contra el proceso electoral, al violar la cadena de custodia del voto y abrir ua serie de cajas selladas 
con boletas de los comicios del pasado 25 de junio, una acción sin precedentes y considerada como “ilegal” por 
el Tribunal Superior Electoral (TSE). (La Crónica de Hoy) 
 
Republicanos van por juicio a Joe Biden 
El presidente de la Cámara de Representantes, Kevin McCarthy, ha ordenado una investigación formal de juicio 
político contra el Presidente Joe Biden por supuesta corrupción. Los republicanos acusan a Biden y a su hijo 
Hunter de incurrir en delitos de corrupción, aunque hasta ahora no han encontrado evidencia de irregularidades. 
(El Universal) 
 
Aumentó de 4 a 9 millones la cifra de niños pobres en EU 
La pobreza infantil en Estados Unidos aumentó drásticamente de 4 a 9 millones en un año debido a decisiones 
políticas que desmantelaron programas de apoyo, según expertos. El incremento es atribuido a la falta de 
renovación de créditos fiscales para familias pobres con niños y la priorización de reducciones de impuestos para 
las clases medias y ricas. (La Jornada) 
 
Potencias condenan visita de Kim a Putin 
El líder de Corea del Norte, Kim Jong-un, se reunió con el presidente ruso, Vladimir Putin, en medio de condenas 
globales. Se prevé que discutirán sobre el suministro de armas a Rusia para la guerra en Ucrania. Francia y Estados 
Unidos interpretan esta reunión como una señal del "aislamiento internacional" de Putin. (Excélsior) 
 
Inundación en Libia deja más de seis mil muertos 
Las intensas lluvias causadas por la tormenta Daniel en Libia han dejado al menos 6.238 personas muertas y más 
de 10.000 desaparecidas. (El Heraldo de México) 
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TRASCENDIÓ… 
Que Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal se reunirán en un último esfuerzo por parte del zacatecano para 
desactivar la crisis derivada de las denuncias que ha presentado el ex canciller en torno al proceso interno de 
selección de futuro candidato presidencial de Morena. El senador con licencia llega al encuentro con mensajes 
frescos, después de haberse sentado dos veces con Claudia Sheinbaum en las últimas 48 horas, aunque ayer 
mismo dio dos señales distintas, pues primero se bajó de la contienda por la capital reprochando que la doctora 
lanzara al ruedo a Omar García Harfuch, pero más tarde ya era coordinador en el equipo de ella junto con Adán 
Augusto López. 
Que por cierto, Claudia Sheinbaum, coordinadora nacional de defensa de la 4T, se reunirá con diputados 
federales de Morena, pero no para conocer los pormenores del encuentro cercano del tercer tipo que tuvieron 
con los “no humanos” que llevaron a San Lázaro a instancias de Sergio Gutiérrez Luna, sino en un acto privado 
en el que se prevé que se transmita un mensaje de unidad, así como definir acciones para aprobar temas 
legislativos y cerrar filas para el presupuesto 2024. 
Que por cierto, si los militares en retiro que dieron testimonio de avistamientos de ovnis ante un comité 
senatorial en Estados Unidos dejaron con el ojo cuadrado a propios y extraños, originando una nota de alcance 
internacional, los restos exhibidos ayer ante diputados mexicanos por el ufólogo Jaime Maussan motivaron la 
curiosidad de los integrantes de las distintas bancadas, que se acercaron con no poca sorpresa a las cajas en las 
que había dos pequeños cuerpos a los que se atribuye una antigüedad de mil años. ¿Quihubo? 
Que para hacerla más de emoción en la trama Marcelo Ebrard, el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, 
Dante Delgado, respondió con rollos y evasivas a la posibilidad de que reciban al ex canciller como candidato 
presidencial, pero cuando el asedio reporteril fue inevitable, simplemente expresó “no estoy diciendo nada” y 
después “eso quieren que diga, pero no lo voy a decir”. Vaya. (Milenio Diario)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Los ausentes. El alcalde de Escobedo, Andrés Mijes, fue designado presidente de la Mesa de Colaboración 
Metropolitana. Su nombramiento fue respaldado por sus homólogos: Luis Donaldo Colosio, de Monterrey; Jesús 
Nava, de Santa Catarina; Nancy Gutiérrez, de Zuazua; Miguel Quiroga, de Ciénega de Flores, y Humberto Medina, 
de El Carmen. El gobernador, Samuel García, fue muy claro en su mensaje: sólo habrá recursos para los 
municipios que participen en la mesa. Los alcaldes del PRI, PAN e independientes corren el riesgo de que sus 
ciudadanos les reclamen su ausencia de la mesa. 
2. Colguije. Ayer, desde el Zócalo de la capital poblana, Alejandro Armenta reiteró sus felicitaciones y su 
coincidencia en el llamado de la coordinadora nacional de los comités para la defensa de la Cuarta 
Transformación de Claudia Sheinbaum. “¡Nuestro movimiento está más fuerte que nunca, no hay marcha atrás!”, 
agregó el senador. Armenta estuvo también el domingo pasado en los trabajos del Consejo Nacional de Morena. 
“En el partido vivimos un momento histórico con mujeres y hombres que amamos a nuestra patria”, dijo. Anda 
muy contento, ¿será porque encabeza las preferencias para la candidatura al Gobierno de Puebla? 
3. Preparados. La vacuna Patria, desarrollada en México, se incluirá en el próximo esquema de vacunación contra 
covid-19 que se implementará en la temporada invernal, junto con las dosis de Abdala y de Sputnik, informó el 
secretario de Salud, Jorge Alcocer, quien destacó que “está considerada porque es muy buena en cuanto a sus 
estudios clínicos de la fase 3, que ya pasó, pero es una realidad que vamos a contar con esta vacuna mexicana”. 
Se espera que 25 millones de personas sean inoculadas. Muchos se preguntan por qué no lo informó el 
subsecretario Hugo López-Gatell. ¿Impopularidad? 
4. Violencia de utilería. Luego de que las Madres Buscadoras denunciaron agresión armada en su contra y que 
las autoridades de Sonora las desmintieron, afirmando que nadie resultó herido, la secretaria de Gobernación, 
Luisa María Alcalde, confirmó que sí hubo detonaciones de arma de fuego cerca de donde las mujeres buscaban 
una fosa clandestina, pero que fueron disparos al aire. Ceci Patricia Flores, líder del colectivo que ha encontrado 
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más de 500 cuerpos de víctimas, cuestionó al Gobierno de Sonora y al de la República preguntando si acaso es 
necesario que sean masacradas para que actúen. La respuesta es no. 
5. Regaño épico. El Comité de Patrimonio Mundial de la Unesco, reunido en Riad, Arabia Saudita, aprobó, sin 
debate, mantener el hábitat de la vaquita marina, las islas y áreas protegidas del Golfo de California como 
“Patrimonio en peligro”. Alejandro Olivera, observador acreditado del Centro para la Diversidad Biológica, 
solicitó al Gobierno de México un informe actualizado sobre el estado de conservación del bien y las medidas 
para salvar a la vaquita marina de la extinción. La delegación en Riad, encabezada por Aníbal Gómez Toledo, 
embajador en Arabia Saudita, dijo sí, pero no cuándo. (Excélsior)  
 
SACAPUNTAS 
Morena acelera en ruta 2024 
Sin tiempo que perder avanza Morena en la ruta 2024. El partido que dirige Mario Delgado ahora se enfocará en 
la selección de candidatos para los nueve estados que renovarán gubernatura, por lo que el próximo lunes se 
emitirá la convocatoria para los aspirantes. De hecho, este mismo mes, los días 25 y 26 de septiembre, se 
realizará el registro, y las encuestas que definirán a los abanderados se realizarán entre octubre y noviembre. 
Oaxaca, el punto de partida 
En Oaxaca inicia Claudia Sheinbaum, el próximo domingo, su gira de la unidad por el país, con la que busca sumar 
a todas las estructuras y liderazgos de Morena para evitar divisiones. Al mismo tiempo difundirá los logros de la 
Cuarta Transformación. Realizará eventos privados, pero al final dará conferencias de prensa. 
Gaviño se suma a Sheinbaum 
Se suma el diputado capitalino Jorge Gaviño al proyecto de Claudia Sheinbaum, virtual candidata de la 4T a la 
presidencia. El legislador renunció a su militancia en el PRD, porque “estoy apoyando a la visión que mantendrá 
al pueblo en el poder”. Su trabajo con la exjefa de Gobierno será en los rubros político e ideológico. 
Con el presidente y con acuerdos 
Todo listo para que mañana la morenista Delfina Gómez asuma como gobernadora del Estado de México. Nos 
hacen ver que se trata de una ceremonia única en su tipo, pues será la primera a la que asista el presidente López 
Obrador. Además, la próxima mandataria ya amarró acuerdos con todos los grupos parlamentarios para la 
aprobación de sus iniciativas. 
Debate por presupuesto del INE 
Empezó el estira y afloja entre el INE y la Cámara de diputados por el presupuesto de 37 mil 770 millones de 
pesos solicitados por el órgano electoral para el 2024. En San Lázaro, el líder de la bancada de Morena, Ignacio 
Mier, insiste en recortarle unos 4 mil millones de pesos, pero la presidenta del instituto, Guadalupe Taddei, lo 
defenderá “de la A a la Z”. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Abre Morena la ‘gallera’ 
El tema ayer entre curules de San Lázaro fue que Morena “abrió la gallera”, que anunció la convocatoria para las 
candidaturas a los nueve estados para 2024 y que “comenzará la desbandada”, pero también el distractor ante 
“el berrinche de Ebrard”, según estiman panistas y priistas. Desde el lunes 18, según anunció Mario Delgado, se 
emitirá la convocatoria, pero advierten que “será el arranque para todos”. Y no es cosa menor, pues anticiparon 
que “son alrededor de 40 los diputados y senadores que andan ya culecos por gobernar sus estados”. Y sí, muy 
activos andan Ignacio Mier, Eduardo Ramírez, Alejandro Armenta, Kenia López, Cynthia López, Luis Espinosa 
Cházaro, Miguel Torruco, Salomón Chertorivski, Luis Armando Melgar, Clemente Castañeda... y hasta Antonio 
Pérez, padre de Checo Pérez. 
Atención en San Lázaro… a ovnis 
En minutos, más de 2,743 usuarios se conectaron a las redes del Canal del Congreso, para ver y escuchar la 
audiencia sobre los FANI (término oficial en español para OVNI: Fenómenos Anómalos No Identificados), la 
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primera que se realiza en México. Lejos de la cifra de conectados a la sesión plenaria de ayer de los diputados. 
Comandados por Jaime Maussan, estuvieron Ryan Graves, expiloto de la Armada que testificó en la audiencia 
del Capitolio; Robert Salas, teniente retirado de la Fuerza Aérea de EU y expertos de Japón, Francia… 
La batalla de los marcelistas 
Los marcelistas siguen en su lucha. Antes de que la dirigencia del partido dijera nuevamente que la encuesta 
estuvo bien hecha, los representantes de Marcelo Ebrard –quien ayer trató de inyectar ánimo y pidió “seguir 
sonriendo”– insistieron en que mantendrán la batalla, incluso en los tribunales. No se ve claro que el TEPJF vaya 
a hacer algo al respecto, pero de que dejan mal parado a Morena haciendo públicas esas pruebas, de eso no 
cabe duda. A esperar el desenlace. 
Puerta naranja, abierta 
El senador Dante Delgado, líder de MC, señaló ayer que el partido naranja no puede estar esperando lo que 
suceda en otros institutos políticos para postular a su candidato presidencial. Pero… dejó abierta la puerta a la 
posible postulación de Marcelo Ebrard, pues, en su momento –acotó–, lanzarán la convocatoria. “Somos la única 
organización en este país que por procedimiento legal constitucional tenemos al menos 50% de candidaturas sin 
afiliaciones y militancia, es decir, al servicio de la ciudadanía”, presumió de forma sugerente. 
El show de la SEP que había pasado inadvertido 
Vaya que se volvió viral ayer el video de un fragmento de la conferencia de la SEP del 16 de agosto –de aquellas 
vespertinas para ‘defender’ los libros de texto– en la que por lo visto pasó de noche el show cómico-mágico-
musical que protagonizó una ‘especialista’ de la llamada nueva escuela mexicana. Se trata de “ser solidarios, 
entrar en colectivo, en comunidad. Es otra manera de pensar”, dijo Ana María Prieto Hernández, maestra 
normalista y diseñadora de contenidos. Hasta ahí todo parecía normal… hasta que comenzó el sketch, con todo 
y remedo de escolapio presumido con voz de consentido: “No es el individualismo de ‘yo así –y comenzó incluso 
a bailotear–, y yo sí sé, y yo me saco 10, y tú te sacaste 5, lero lero, maro-mero, yo sí voy a ser exitoso y tú no…”. 
Hace falta verlo y optar por reír… o llorar. 
Polémica por amenazas a Peso Pluma 
Fuerte controversia la que han desatado las amenazas dirigidas al famoso cantante de corridos tumbados Peso 
Pluma, en Tijuana, presuntamente atribuidas al CJNG. Y más polémica aún la declaración de la alcaldesa 
morenista Montserrat Caballero, quien anticipó que evaluará si las amenazas ameritan cancelar el concierto que 
tiene programado para el 14 de octubre. “A mí me corresponde proteger a la ciudadanía tijuanense y por lo 
mismo en los próximos días vamos a determinar si se lleva a cabo el concierto o no”, advirtió Caballero. ¿Será 
cuestión de cancelar o más bien de reforzar la seguridad en torno del lugar de la presentación? Un tema para 
discutir. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Ricardo Monreal es un político curtido en mil batallas. Muchas ganadas y otras no. El zacatecano recurrió a su 
experiencia y resolvió bajarse de la competencia de Morena por la jefatura de Gobierno de la CDMX. 
Sabe que el cambio del bastón de mando supone que otra persona tome decisiones de fondo, y defina, por 
ejemplo, quienes tienen posibilidades reales de ser candidatos de Morena para la capital del país. En ese selecto 
grupo no está Monreal. 
La ingenuidad en política es un pecado capital que no tiene perdón, como bien sabe el zacatecano. 
Para la CDMX, la coordinadora nacional de defensa de la 4T ya tiene dos cartas, Clara Brugada y Omar García 
Harfuch, y se menciona el nombre de Mario Delgado para, con el visto bueno de Palacio, conformar una terna 
poderosa. 
Monreal rehuyó incurrir en un segundo suicidio. Hizo bien. 
Aglomeración naranja 
La ventanilla del MC en Jalisco ya presenta una aglomeración de aspirantes al Gobierno del estado. 
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Ayer su sumó Salvador Zamora, alcalde de Tlajomulco. “Estoy listo para la siguiente etapa, ya demostré que sé 
gobernar”, dijo en su autodestape. 
Y hay otros aspirantes, como Pablo Lemus, Clemente Castañeda, Verónica Delgadillo, Alberto Esquer; más, como 
dice el clásico, los que se acumulen esta semana. 
Jalisco es bastión del MC y la clase política local está resuelta a conservarlo, lo complejo será organizar un proceso 
de selección del candidato incluyente, refractario a las rupturas. Con tantos tiradores no será nada fácil. 
Fiscales bajo fuego 
¿Tiene remedio Guerrero? Más vale a todos que sí. Las señales emanadas en los últimos días muestran que el 
poder real no lo tienen las autoridades establecidas. 
Con pocas horas de diferencia fueron ejecutados el fiscal especial en Tierra Caliente, Víctor Manuel Salas, y el 
delegado de la FGR en el estado, Fernando García. Dos servidores del más alto nivel en materia de seguridad 
fueron abatidos a tiros. 
El Gobierno del estado navega en un mar de pretextos. Condena los asesinatos sin dar noticia de los 
responsables. Como siempre, las fuerzas federales intentan sacar las castañas del fuego. 
Incrementan sus patrullajes, pero sin que esto logre intimidar a los sicarios que siguen disparando a diestra y 
siniestra contra funcionarios del Estado con total impunidad. 
Edomex, haciendo política 
Se publicó sin contratiempos la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México que 
entrará en vigor el próximo 16 de septiembre, poco después del inicio de la administración de la maestra Delfina 
Gómez como gobernadora del estado. 
Las principales novedades son la creación de una jefatura de gabinete y de una vocería que trabajarán de manera 
directa, cotidiana, con la gobernadora 
La gobernadora electa y sus colaboradores más cercanos han sostenido encuentros privados con coordinadores 
parlamentarios representados en el Congreso local, que han acordado sumar esfuerzos para que el nuevo 
Gobierno despegue sin obstáculos. 
No hay que perder de vista que la actual legislatura opera desde hace un par de años y son mayoría los partidos 
opositores a Morena. Hasta el año que entra, el 2024, se renovará el Congreso y las alcaldías y el ambiente de 
competencia será dominante. 
Por ahora la divisa es sumar, para beneficio de los mexiquenses. (La Crónica de Hoy)  
 
RAYUELA 
Hay quien puede hacerla de catcher, pitcher y ampáyer, pero cuidado, sin un buen gabinete no se avanza. (La 
Jornada) 
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